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ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2021 
COVID-19 PROVINCIAS ALERTA 4 – TELETRABAJO 

 
 

Hemos sido convocados de urgencia las organizaciones sindicales por 

parte de la Administración, a la reunión de la comisión permanente 

prevista en la  Adenda del acuerdo sobre medidas a adoptar en los centros 

de trabajo de la AEAT,  con motivo de la nueva normalidad. 

La razón de la urgencia de esta convocatoria viene motivada,  por la 

negativa evolución de la pandemia según los indicadores del Ministerio de 

Sanidad. De acuerdo a estos datos,  muchas provincias se encuentran en el 

nivel de alerta 4. Según lo establecido en la citada Adenda firmada el 

pasado mes de octubre,  la AEAT nos informa de la aplicación de las 

medidas pertinentes en vistas de  una reducción de la presencialidad, en 

aquellos centros de trabajo del  ámbito de las Delegaciones afectadas. 

Las provincias que a día de hoy se encuentran en alerta cuatro son las 

siguientes: Guipúzcoa, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid, 

Zamora, Soria, Segovia, Ávila, Murcia, Baleares, Cáceres, Badajoz, Madrid, 

Rioja, Cuenca, Ciudad Real, Toledo, Guadalajara, Albacete, Huesca, Teruel, 

Barcelona, Girona, Tarragona, Lleida, Almería, Cádiz, Córdoba, Ceuta , 

Melilla, Granada, Málaga, Jaén , Alicante, Castellón y Valencia. 

La propuesta presentada por la Administración se refiere exclusivamente a 

estas provincias con este nivel de alerta. En ella se establece la reducción 

de  porcentaje mínimo de presencialidad obligatoria (20%) y también se 

elimina el máximo previsto de no presencialidad (pudiendo llegar hasta al 

100 %  la no presencialidad). 

SIAT  a este respecto ha sido muy claro: lo primero que debe de primar 

hasta incluso por encima del servicio público, es la salud de los 

trabajadores. 
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Entendemos y así lo hemos expuesto, que estas medidas debieran 

aplicarse a todo el territorio nacional, independientemente del nivel del 

grado de alerta, y que se debería de volver al protocolo de actuación del 

17 de abril del 2020,  en el que la modalidad de trabajo no presencial era 

la norma general, salvo cuestiones puntuales e imprescindibles. 

También creemos  que es fundamental que no haya ningún compañer@ 

vulnerable en modalidad presencial. Estos compañer@s deben estar los 

cinco días de la semana en modalidad de teletrabajo. 

También  hemos planteado a la Administración que dada la situación de la 

pandemia, los funcionarios de Vigilancia Aduanera no debieran realizar 

operaciones rutinarias, sino únicamente operaciones reales. Hemos 

solicitado una reunión de la comisión permanente del acuerdo para el 

tratamiento de la aplicación de estas medidas en Vigilancia Aduanera. 

Dicha reunión tiene prevista su celebración la semana que viene. 

Estas restricciones a la modalidad presencial,  se mantendrían al menos 

durante quince días hasta la siguiente actualización  de datos por parte del 

Ministerio de Sanidad.  Eso sí: si durante este periodo de tiempo alguna 

provincia entrara en nivel 4 de alerta, automáticamente serían de 

aplicación dichas medidas. En caso contrario pasar a nivel 3 de alerta  

permanecerían al menos  durante dicho período. 

La mayoría social, entre ellos SIAT, hemos firmado el acuerdo. 

P.D Se adjunta  

- Acuerdo firmado el 26-1-21 

- Acuerdo firmado el 19-6-20 

- Acuerdo firmado el 22-10-20 

 
 
 

Salud, unidad y mucho ánimo 
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ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2021 DE MEDIDAS DE DESARROLLO DE LA 
ADENDA DE 22 DE OCTUBRE DE 2020 AL ACUERDO DE 19 DE JUNIO DE 2020, 
SOBRE LAS MEDIDAS A ADOPTAR EN
DEPENDIENTES DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA NUEVA NORMALIDAD.
 
El 19 de junio de 2020 se alcanzó Acuerdo con las medidas a adoptar en los centros 
de trabajo dependientes de la Agencia Estatal de Administración Tributari
de la Nueva Normalidad, siendo posteriormente
de 22 de octubre de 2020.
pandemia y el deterioro actual de todos los indicadores
conjunto del territorio nacional hace conveniente que se adopten las medidas
adicionales contempladas en la citada Adenda de 22 de octubre de 2020, para 
prevenir los contagios, en el
926/2020, de 25 de octubre y su prórroga, por lo que
siguientes medidas de carácter transitorio:
 
Primera.- Garantía de prestación de servicios.
Se garantiza la apertura de los centros de trabajo y la prestación de servicios a los 
ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo alcanzado en la Mesa de 
Negociación de la AEAT de 22 de
actuación de la AEAT frente al SARS
posible de la salud de los empleados públicos se limitará la prestación de servicios
presenciales al mínimo estrictamente imprescindible, de acuerdo con la medida 
siguiente, en coherencia con
presencialidad previstos, o de 
trabajo u otros que garanticen el servicio, minimizando el posible
impacto de contactos, aislamientos domiciliarios o cuarentenas individuales o 
colectivas. 
 
Segunda.- Modalidad presencial y no presencia
La modalidad presencial: se realizará en todo caso en función de las necesidades del 
servicio de tal carácter y para garantizar la atención imprescindible a los ciudadanos, 
estableciéndose sistemas de rotación, turnos u
trabajadores garantizando con ello la continuidad en el servicio y la
centros de trabajo, pudiendo realizar trabajo no presencial siempre que sea factible.
modalidad no presencial: podrá realizarse en esta m
semanal para todo el personal de la AEAT no incluido en el apartado anterior.
caso se atenderán las necesidades del servicio cuando sea preciso, pudiendo variar la 
modalidad de prestación de servicios de ser impresc
prestación de servicios establecida.
 
Tercera.- Ámbito territorial, duración y efectos.
Estas Medidas se aplicarán en aquellas provincias cuyo nivel de alerta sea 4 conforme 
a los datos suministrados por el Ministerio de Sanidad
de indicadores principales de
 
Agencia Tributaria Departamento de Recursos Humanos
 
Las medidas contempladas en este Acuerdo se aplicarán en las provincias recogidas 
en el citado informe (que se incluirán como Anex
la Administración) por un período inicial de
la firma, sin perjuicio de las inclusiones que en dicho periodo se
informes, y se actualizarán posteriormente
Humanos atendiendo a las actualizaciones que, en función de la evolución de las 
medidas sanitarias, haga el Ministerio
de Sanidad en sus Informes de indicadores principales de seguimiento del COVID
Todo ello será objeto de seguimiento en la Comisión Permanente prevista en la 
Adenda suscrita el 22 de octubre de 2020, con especial referencia a la prestación de 
servicios en el ámbito de vigilancia aduanera

ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2021 DE MEDIDAS DE DESARROLLO DE LA 
OCTUBRE DE 2020 AL ACUERDO DE 19 DE JUNIO DE 2020, 

SOBRE LAS MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
DEPENDIENTES DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA NUEVA NORMALIDAD. 

El 19 de junio de 2020 se alcanzó Acuerdo con las medidas a adoptar en los centros 
de trabajo dependientes de la Agencia Estatal de Administración Tributari
de la Nueva Normalidad, siendo posteriormente complementada mediante la Adenda 
de 22 de octubre de 2020. La evolución de la crisis sanitaria provocada por la 
pandemia y el deterioro actual de todos los indicadores relativos a los contagios en 
conjunto del territorio nacional hace conveniente que se adopten las medidas
adicionales contempladas en la citada Adenda de 22 de octubre de 2020, para 
prevenir los contagios, en el marco del vigente estado de alarma declarado por R.D. 

de octubre y su prórroga, por lo que se Acuerda adoptar las 
siguientes medidas de carácter transitorio: 

Garantía de prestación de servicios.  
Se garantiza la apertura de los centros de trabajo y la prestación de servicios a los 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo alcanzado en la Mesa de 
Negociación de la AEAT de 22 de octubre de 2020 y con lo dispuesto en el Plan de 
actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-2, si bien para lograr la mayor protección 

s empleados públicos se limitará la prestación de servicios
presenciales al mínimo estrictamente imprescindible, de acuerdo con la medida 
siguiente, en coherencia con la previsión de posible reducción ordenada de los días de 
presencialidad previstos, o de establecerse sistemas de rotación, turnos, grupos de 
trabajo u otros que garanticen el servicio, minimizando el posible 
impacto de contactos, aislamientos domiciliarios o cuarentenas individuales o 

Modalidad presencial y no presencial de prestación del servicio.
La modalidad presencial: se realizará en todo caso en función de las necesidades del 

y para garantizar la atención imprescindible a los ciudadanos, 
estableciéndose sistemas de rotación, turnos u otros que limiten el contacto entre 
trabajadores garantizando con ello la continuidad en el servicio y la 
centros de trabajo, pudiendo realizar trabajo no presencial siempre que sea factible.
modalidad no presencial: podrá realizarse en esta modalidad durante toda la jornada 

personal de la AEAT no incluido en el apartado anterior.
caso se atenderán las necesidades del servicio cuando sea preciso, pudiendo variar la 

prestación de servicios de ser imprescindible para la garantía de 
prestación de servicios establecida. 

Ámbito territorial, duración y efectos. 
Estas Medidas se aplicarán en aquellas provincias cuyo nivel de alerta sea 4 conforme 

suministrados por el Ministerio de Sanidad en su último Informe publicado 
de indicadores principales de COVID-19. 

Agencia Tributaria Departamento de Recursos Humanos 

Las medidas contempladas en este Acuerdo se aplicarán en las provincias recogidas 
(que se incluirán como Anexo en la correspondiente resolución de 

la Administración) por un período inicial de 15 días desde el día siguiente a la fecha de 
la firma, sin perjuicio de las inclusiones que en dicho periodo se reflejen en nuevos 
informes, y se actualizarán posteriormente por el Departamento de Recursos 

atendiendo a las actualizaciones que, en función de la evolución de las 
medidas sanitarias, haga el Ministerio 
de Sanidad en sus Informes de indicadores principales de seguimiento del COVID

de seguimiento en la Comisión Permanente prevista en la 
octubre de 2020, con especial referencia a la prestación de 

servicios en el ámbito de vigilancia aduanera debido a sus especificidades.

ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2021 DE MEDIDAS DE DESARROLLO DE LA 
OCTUBRE DE 2020 AL ACUERDO DE 19 DE JUNIO DE 2020, 

LOS CENTROS DE TRABAJO 
DEPENDIENTES DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

El 19 de junio de 2020 se alcanzó Acuerdo con las medidas a adoptar en los centros 
de trabajo dependientes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con motivo 

complementada mediante la Adenda 
La evolución de la crisis sanitaria provocada por la 

relativos a los contagios en el 
conjunto del territorio nacional hace conveniente que se adopten las medidas 
adicionales contempladas en la citada Adenda de 22 de octubre de 2020, para 

marco del vigente estado de alarma declarado por R.D. 
se Acuerda adoptar las 

Se garantiza la apertura de los centros de trabajo y la prestación de servicios a los 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo alcanzado en la Mesa de 

octubre de 2020 y con lo dispuesto en el Plan de 
lograr la mayor protección 

s empleados públicos se limitará la prestación de servicios 
presenciales al mínimo estrictamente imprescindible, de acuerdo con la medida 

la previsión de posible reducción ordenada de los días de 
sistemas de rotación, turnos, grupos de 

impacto de contactos, aislamientos domiciliarios o cuarentenas individuales o 

l de prestación del servicio. 
La modalidad presencial: se realizará en todo caso en función de las necesidades del 

y para garantizar la atención imprescindible a los ciudadanos, 
que limiten el contacto entre 

 apertura de los 
centros de trabajo, pudiendo realizar trabajo no presencial siempre que sea factible. La 

odalidad durante toda la jornada 
personal de la AEAT no incluido en el apartado anterior. En todo 

caso se atenderán las necesidades del servicio cuando sea preciso, pudiendo variar la 
indible para la garantía de 

Estas Medidas se aplicarán en aquellas provincias cuyo nivel de alerta sea 4 conforme 
en su último Informe publicado 

Las medidas contempladas en este Acuerdo se aplicarán en las provincias recogidas 
o en la correspondiente resolución de 

15 días desde el día siguiente a la fecha de 
reflejen en nuevos 

por el Departamento de Recursos 
atendiendo a las actualizaciones que, en función de la evolución de las 

de Sanidad en sus Informes de indicadores principales de seguimiento del COVID-19. 
de seguimiento en la Comisión Permanente prevista en la 

octubre de 2020, con especial referencia a la prestación de 
debido a sus especificidades. 



 

 
Por la AEAT se suscribe por existenci
 
Por las OO.SS. Suscriben el Acuerdo los sindicatos SIAT, UGT, CC.OO. y CSIF
 
ANEXO 
 
Provincias con nivel de alerta 4 según el Informe
seguimiento del COVID-19
D.E. del País Vasco: Provincia de 
D.E.de Castilla y León: Provincias de Ávila, Burgos, 
Segovia, Soria, Valladolid
D.E.de Extremadura: Provincias de Badajoz y Cáceres
D.E.de Madrid. 
D.E.de La Rioja. 
D.E.de Castilla-La Mancha
Guadalajara y Toledo. 
D.E.de Aragón: Provincias de
D.E.de Cataluña: Provincias de Barcelona, Girona, Lleida
D.E.dela Comunidad Valenciana: Provincias de Alicante,
Valencia. 
D.E.de Andalucía, Ceuta y Melilla: 
Granada, Jaén, Málaga, Ceuta y Melilla.
D.E.de la Región de Murcia
D.E.de Illes Balears. 
 
 
 
ACUERDO AEAT-SINDICATOS DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE MEDIDAS A
ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
NORMALIDAD 
 
El 28 de abril de 2020, el Gobierno aprobó en Consejo de Ministros el Plan para la
Transición hacia una Nueva Normalidad. El objetivo fundamental del Plan era
conseguir que se recuperara paulatinamente la vida cotid
económica, minimizando el riesgo que representaba la epidemia para la salud de 
lapoblación y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se 
pudieran 
desbordar. El 4 de mayo se adoptó la Resolución del Secretario de 
Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 
dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad. Dicha Resolución supuso
marco general para garantizar la homogeneidad en las medidas relacionadas con la 
reincorporación gradual y asimétrica de las empleadas y empleados públicos a los 
centros de trabajo de manera presencial.
 
En dicha Resolución se preveía que la fase de nu
vez finalizada la Fase III, se regiría de acuerdo con las instrucciones de 
carácterorganizativo que se dicten en su momento.
 
Mediante Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria
ocasionada por la COVID
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada
por la COVID-19, así como 
fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas
provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el

Por la AEAT se suscribe por existencia de mayoría sindical 

Por las OO.SS. Suscriben el Acuerdo los sindicatos SIAT, UGT, CC.OO. y CSIF

Provincias con nivel de alerta 4 según el Informe de indicadores principa
19, de 21 de enero de 2021: 

Provincia de Guipúzcoa. 
Provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia,Salamanca

Valladolid yZamora. 
Provincias de Badajoz y Cáceres. 

La Mancha: Provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 

: Provincias de Huesca y Teruel. 
Provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.

alenciana: Provincias de Alicante, Castellón de la Plana

de Andalucía, Ceuta y Melilla: Provincias de Almería, Cádiz, 
Málaga, Ceuta y Melilla. 

de la Región de Murcia. 

SINDICATOS DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE MEDIDAS A
ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CON MOTIVO DE LA NUEVA

El 28 de abril de 2020, el Gobierno aprobó en Consejo de Ministros el Plan para la
Transición hacia una Nueva Normalidad. El objetivo fundamental del Plan era
conseguir que se recuperara paulatinamente la vida cotidiana y la actividad
económica, minimizando el riesgo que representaba la epidemia para la salud de 

población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se 

desbordar. El 4 de mayo se adoptó la Resolución del Secretario de Estado de Política 
Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 
dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad. Dicha Resolución supuso
marco general para garantizar la homogeneidad en las medidas relacionadas con la 
reincorporación gradual y asimétrica de las empleadas y empleados públicos a los 
centros de trabajo de manera presencial. 

En dicha Resolución se preveía que la fase de nueva normalidad, que se iniciaría una
vez finalizada la Fase III, se regiría de acuerdo con las instrucciones de 

organizativo que se dicten en su momento. 

ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de
ión y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria

ocasionada por la COVID-19 se establecen las medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada

19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la
fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas
provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el

Por las OO.SS. Suscriben el Acuerdo los sindicatos SIAT, UGT, CC.OO. y CSIF 

de indicadores principales de 

Palencia,Salamanca, 

: Provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 

Tarragona. 
Castellón de la Plana y 

Provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, 

SINDICATOS DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE MEDIDAS A 
ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA AGENCIA 

TARIA CON MOTIVO DE LA NUEVA 

El 28 de abril de 2020, el Gobierno aprobó en Consejo de Ministros el Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad. El objetivo fundamental del Plan era 

iana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representaba la epidemia para la salud de 

población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se 

Estado de Política 
Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 
dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad. Dicha Resolución supuso el 
marco general para garantizar la homogeneidad en las medidas relacionadas con la 
reincorporación gradual y asimétrica de las empleadas y empleados públicos a los 

eva normalidad, que se iniciaría una 
vez finalizada la Fase III, se regiría de acuerdo con las instrucciones de 

ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
ión y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

19 se establecen las medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la 
fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas 
provincias, islas y unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 



 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por la COVID-19, y sus prórrogas.
 
Con fecha 17 de junio de 2020 se dicta Resolución, de carác
Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública al amparo de las
competencias en materia de función pública, negociada con las organizaciones
sindicales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del text
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Dicha Resolución se dicta con objeto de servir de marco general para garantizar la
homogeneidad en las medidas relacionadas con
Administración General del Estado en la fase de nueva normalidad, sin perjuicio de las
particularidades derivadas de la estructura territorial de cada departamento y ubicación
territorial de cada departamento, así como de la 
a la evolución de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID
especificidades y especialidades existentes en la Administración General del Estado
relacionadas con la tipología de personal y los
 
En el caso concreto de la AEAT el día 29 de mayo tuvo lugar una reunión de la Mesa
Delegada de Negociación alcanzándose un Acuerdo unánime con las Organizaciones
Sindicales representativas por el que se incorporó una Adenda 
Dirección del Departamento de Recursos Humanos de 11 de mayo de 2020 que
contenía determinados aspectos para complementarla según lo acordado en la Mesa,
entre los cuales estaba el análisis de las instrucciones de los Departamentos y
Servicios de la AEAT definidoras de los servicios esenciales a llevar a cabo en las
distintas unidades territoriales tal como se hizo en reunión del 5 de junio de la
Comisión de seguimiento de dicho Acuerdo.
 
Por otra parte la AEAT cuenta con un Plan de A
SARSCoV-2, que es un compendio de medidas que inciden en los aspectos 
siguientes: alejamiento y barrera, autoprotección personal, buenas prácticas 
individuales, aplicación en actividades específicas, atención al público (que h
a examinar con rigor cada espacio destinado a ese uso), Aduanas y Vigilancia 
Aduanera, identificación de necesidades y adquisición de recursos materiales, 
coordinación de actividades empresariales.
 
Desde un primer momento los trabajos relacionad
en un contexto de colaboración y consenso entre la AEAT y las Organizaciones
Sindicales. Se han celebrado 9 reuniones, todas en modo videoconferencia, por parte
del Comité de Seguridad y Salud Intercentros o de su Comis
secuencia de las reuniones y contenido principal de las mismas es el que se detalla a
continuación:  
 
Reunión de 11 de marzo de 2020 del Comité de Seguridad y Salud Intercentros con la
participación del Servicio de Prevención. En ella se 
AEAT frente al SARS-CoV
órgano encargado del seguimiento de la evolución de la situación, la aplicación de
medidas y la necesidad de actualización de las mismas. Se cr
Trabajo telemático a través del cual se mantiene una comunicación continua entre
Administración, Sindicatos y Servicio de Prevención Reunión de 30 de marzo de 2020 
de la Comisión Permanente. Se aporta información sobre la evolución de la s
aplicación del Plan de Actuación y gestión del registro de casos de personal 
contagiado, sospechoso o en cuarentena por contacto estrecho y su incidencia en los 
servicios esenciales Reuniones de 16 y 17 de abril de la Comisión Permanente. Se 
aprueba la adaptación del Plan de Actuación para integrar las medidas necesarias 
para una reincorporación progresiva con garantías de salud y seguridad. El Plan 
recoge unos compromisos de desarrollo en documentos específicos que se 
presentarían en el plazo de 
 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
19, y sus prórrogas. 

Con fecha 17 de junio de 2020 se dicta Resolución, de carácter organizativo, del
Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública al amparo de las
competencias en materia de función pública, negociada con las organizaciones
sindicales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del text
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Dicha Resolución se dicta con objeto de servir de marco general para garantizar la
homogeneidad en las medidas relacionadas con el personal al servicio de la
Administración General del Estado en la fase de nueva normalidad, sin perjuicio de las
particularidades derivadas de la estructura territorial de cada departamento y ubicación
territorial de cada departamento, así como de la necesaria adaptación de las medidas
a la evolución de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y sin perjuicio de las
especificidades y especialidades existentes en la Administración General del Estado
relacionadas con la tipología de personal y los servicios públicos a prestar.

En el caso concreto de la AEAT el día 29 de mayo tuvo lugar una reunión de la Mesa
Delegada de Negociación alcanzándose un Acuerdo unánime con las Organizaciones
Sindicales representativas por el que se incorporó una Adenda a la Instrucción de la
Dirección del Departamento de Recursos Humanos de 11 de mayo de 2020 que
contenía determinados aspectos para complementarla según lo acordado en la Mesa,
entre los cuales estaba el análisis de las instrucciones de los Departamentos y
Servicios de la AEAT definidoras de los servicios esenciales a llevar a cabo en las
distintas unidades territoriales tal como se hizo en reunión del 5 de junio de la
Comisión de seguimiento de dicho Acuerdo. 

Por otra parte la AEAT cuenta con un Plan de Actuación de la AEAT frente al 
2, que es un compendio de medidas que inciden en los aspectos 

siguientes: alejamiento y barrera, autoprotección personal, buenas prácticas 
individuales, aplicación en actividades específicas, atención al público (que h
a examinar con rigor cada espacio destinado a ese uso), Aduanas y Vigilancia 
Aduanera, identificación de necesidades y adquisición de recursos materiales, 
coordinación de actividades empresariales. 

Desde un primer momento los trabajos relacionados con este Plan se han desarrollado
en un contexto de colaboración y consenso entre la AEAT y las Organizaciones
Sindicales. Se han celebrado 9 reuniones, todas en modo videoconferencia, por parte
del Comité de Seguridad y Salud Intercentros o de su Comisión Permanente. La
secuencia de las reuniones y contenido principal de las mismas es el que se detalla a

Reunión de 11 de marzo de 2020 del Comité de Seguridad y Salud Intercentros con la
participación del Servicio de Prevención. En ella se aprueba el Plan de Actuación de la

CoV-2. Se constituye la Comisión Permanente del CSSI como
órgano encargado del seguimiento de la evolución de la situación, la aplicación de
medidas y la necesidad de actualización de las mismas. Se crea un Espacio de
Trabajo telemático a través del cual se mantiene una comunicación continua entre
Administración, Sindicatos y Servicio de Prevención Reunión de 30 de marzo de 2020 
de la Comisión Permanente. Se aporta información sobre la evolución de la s
aplicación del Plan de Actuación y gestión del registro de casos de personal 
contagiado, sospechoso o en cuarentena por contacto estrecho y su incidencia en los 
servicios esenciales Reuniones de 16 y 17 de abril de la Comisión Permanente. Se 

eba la adaptación del Plan de Actuación para integrar las medidas necesarias 
para una reincorporación progresiva con garantías de salud y seguridad. El Plan 
recoge unos compromisos de desarrollo en documentos específicos que se 
presentarían en el plazo de dos semanas. 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ter organizativo, del 
Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública al amparo de las 
competencias en materia de función pública, negociada con las organizaciones 
sindicales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Dicha Resolución se dicta con objeto de servir de marco general para garantizar la 
el personal al servicio de la 

Administración General del Estado en la fase de nueva normalidad, sin perjuicio de las 
particularidades derivadas de la estructura territorial de cada departamento y ubicación 

necesaria adaptación de las medidas 
19, y sin perjuicio de las 

especificidades y especialidades existentes en la Administración General del Estado 
servicios públicos a prestar. 

En el caso concreto de la AEAT el día 29 de mayo tuvo lugar una reunión de la Mesa 
Delegada de Negociación alcanzándose un Acuerdo unánime con las Organizaciones 
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a examinar con rigor cada espacio destinado a ese uso), Aduanas y Vigilancia 
Aduanera, identificación de necesidades y adquisición de recursos materiales, 
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Administración, Sindicatos y Servicio de Prevención Reunión de 30 de marzo de 2020 
de la Comisión Permanente. Se aporta información sobre la evolución de la situación, 
aplicación del Plan de Actuación y gestión del registro de casos de personal 
contagiado, sospechoso o en cuarentena por contacto estrecho y su incidencia en los 
servicios esenciales Reuniones de 16 y 17 de abril de la Comisión Permanente. Se 

eba la adaptación del Plan de Actuación para integrar las medidas necesarias 
para una reincorporación progresiva con garantías de salud y seguridad. El Plan 
recoge unos compromisos de desarrollo en documentos específicos que se 



 

Reuniones de 5 y 7 de mayo de la Comisión Permanente. Se exponen y debaten los
documentos de desarrollo del Plan de Actuación: la Evaluación de Riesgos Genérica
realizada por el Servicio de Prevención y sus anexos por actividades y colectivos
específicos. También se presentan las actividades formativas y divulgativas
planificadas. 
 
Reuniones de 12 y 14 de mayo de la Comisión Permanente. Se aprueba el
procedimiento para la gestión de la vulnerabilidad y se informa sobre la confección de
fichas informativas sobre el riesgo de exposición a SARS
puesto o función. 
 
Reunión de 18 de junio de la Comisión Permanente para la adecuación del Plan de
actuación, Procedimiento de gestión de la vulnerabilidad y Evaluación de riesgos
genérica a la Nueva Normalidad.
 
En base a todo ello en reunión de la Mesa Delegada de Negociación de la AEAT el 19
de junio en relación con las medidas a adoptar en los centros de trabajo de la AEAT
con motivo de la nueva normalidad, se alcanza el siguiente
 
 
 
ACUERDO 
Primero.- Modalidades de trabajo.
Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo que regula medidas de carácter
organizativo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
junio, de medidas urgentes de prevención, contenci
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID
presenciales y no presenciales.
Segundo.- Modalidad presencial de prestación del servicio.
La modalidad presencial de prestación del serv
aquella consistente en la prestación de servicios en los respectivos centros y lugares
de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.1 e) Real Decreto
de 9 de junio, de medidas urgentes de 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID
 
La modalidad presencial se podrá compaginar con prestación del trabajo en una
modalidad no presencial de hasta un 20% de la jornada semanal, incluyen
porcentaje, en su caso, el posible acceso a actuaciones formativas en Aula virtual así
como lo previsto en el apartado Sexto del presente Acuerdo. Si lo anterior afectara a
puestos en los que la actividad se realiza mediante trabajo a turnos, se 
reorganizar los mismos con la antelación suficiente, con consentimiento de la
empleada o empleado público, salvo que por necesidades del servicio sea
imprescindible que se establezcan por la Administración, o en todo caso acogerse a lo
dispuesto en el apartado Sexto antes citado.
 
En el caso de establecimiento de turnos, gozará de prioridad el personal que no pueda
acogerse por la naturaleza de sus funciones a la modalidad no presencial, y, al mismo
tiempo, tengan a su cargo a menores de hasta 14 año
dependientes o con discapacidad afectados por el cierre de centros de servicios
sociales de carácter residencial y centros de día.
 
En el ámbito de seguridad y salud laboral, será de aplicación el Plan de actuación de
la AEAT frente al SARS-COV
que puedan establecer las autoridades sanitarias competentes en cada momento, así
como a la normativa en vigor.
 
Tercero.- Modalidad no presencial de prestación del servicio.
Se entiende por modalidad no presencial la prestación de servicios sin presencia física
en los respectivos centros y lugares de trabajo que se deberá compaginar con una
modalidad presencial de la siguiente forma:

Reuniones de 5 y 7 de mayo de la Comisión Permanente. Se exponen y debaten los
documentos de desarrollo del Plan de Actuación: la Evaluación de Riesgos Genérica
realizada por el Servicio de Prevención y sus anexos por actividades y colectivos
específicos. También se presentan las actividades formativas y divulgativas

Reuniones de 12 y 14 de mayo de la Comisión Permanente. Se aprueba el
procedimiento para la gestión de la vulnerabilidad y se informa sobre la confección de

informativas sobre el riesgo de exposición a SARS-CoV-2 para cada tipo de

Reunión de 18 de junio de la Comisión Permanente para la adecuación del Plan de
actuación, Procedimiento de gestión de la vulnerabilidad y Evaluación de riesgos

nérica a la Nueva Normalidad. 

En base a todo ello en reunión de la Mesa Delegada de Negociación de la AEAT el 19
de junio en relación con las medidas a adoptar en los centros de trabajo de la AEAT
con motivo de la nueva normalidad, se alcanza el siguiente 

Modalidades de trabajo. 
Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo que regula medidas de carácter
organizativo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, las modalidades de trabajo serán
presenciales y no presenciales. 

Modalidad presencial de prestación del servicio. 
La modalidad presencial de prestación del servicio, que será la forma ordinaria, es
aquella consistente en la prestación de servicios en los respectivos centros y lugares
de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.1 e) Real Decreto
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

La modalidad presencial se podrá compaginar con prestación del trabajo en una
modalidad no presencial de hasta un 20% de la jornada semanal, incluyen
porcentaje, en su caso, el posible acceso a actuaciones formativas en Aula virtual así
como lo previsto en el apartado Sexto del presente Acuerdo. Si lo anterior afectara a
puestos en los que la actividad se realiza mediante trabajo a turnos, se 
reorganizar los mismos con la antelación suficiente, con consentimiento de la
empleada o empleado público, salvo que por necesidades del servicio sea
imprescindible que se establezcan por la Administración, o en todo caso acogerse a lo

el apartado Sexto antes citado. 

En el caso de establecimiento de turnos, gozará de prioridad el personal que no pueda
acogerse por la naturaleza de sus funciones a la modalidad no presencial, y, al mismo
tiempo, tengan a su cargo a menores de hasta 14 años; o personas mayores,
dependientes o con discapacidad afectados por el cierre de centros de servicios
sociales de carácter residencial y centros de día. 

En el ámbito de seguridad y salud laboral, será de aplicación el Plan de actuación de
COV-2 manteniendo su carácter abierto en base a las pautas

que puedan establecer las autoridades sanitarias competentes en cada momento, así
como a la normativa en vigor. 

Modalidad no presencial de prestación del servicio. 
r modalidad no presencial la prestación de servicios sin presencia física

en los respectivos centros y lugares de trabajo que se deberá compaginar con una
modalidad presencial de la siguiente forma: 
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realizada por el Servicio de Prevención y sus anexos por actividades y colectivos 
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Reuniones de 12 y 14 de mayo de la Comisión Permanente. Se aprueba el 
procedimiento para la gestión de la vulnerabilidad y se informa sobre la confección de 
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La modalidad presencial se podrá compaginar con prestación del trabajo en una 
modalidad no presencial de hasta un 20% de la jornada semanal, incluyendo en ese 
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empleada o empleado público, salvo que por necesidades del servicio sea 
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en los respectivos centros y lugares de trabajo que se deberá compaginar con una 



 

 
- Hasta un 20% de la jornada semanal presencial en el 
priorizables definidos en el presente apartado.
 
- Un mínimo de un 20% de la jornada semanal presencial para el resto del personal.
La modalidad no presencial tendrá carácter voluntario, y podrá ser reversible por
razones de carácter organizativo y de necesidades del servicio, por solicitud de la
empleada o empleado público a través del procedimiento que se establezca para esta
manifestación expresa de voluntad, o bien si variasen las circunstancias que motivaran
el disfrute de esta modalidad.
 
La prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará conforme a los
criterios de la Dirección General de la AEAT, en aquellos puestos de trabajo cuya
naturaleza lo permita y siempre que se garantice la correcta prestación de los
servicios. 
 
Igualmente, la prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará en
aquellas modalidades de jornada cuyo cumplimiento no requiera la presencia física en
los respectivos centros y lugares de trabajo.
 
Esta modalidad deberá contrib
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. Serán principios
inspiradores del uso de esta modalidad la mejora de la conciliación del desarrollo
profesional con la vida personal y f
de igualdad de trato entre hombre y mujer y la corresponsabilidad.
deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidad no presencial
empleadas y empleados públicos pertenecie
momento por las autoridades sanitarias competentes como grupos vulnerables
COVID-19. 
 
Igualmente, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no
presenciales para las empleadas y empleados 
 
a) Que tengan a su cargo menores de hasta 14 años.
b) Que tengan a su cargo personas mayores, dependientes o con discapacidad,
afectados por el cierre de centros de servicios sociales de carácter residencial y
centros de día.  
 
En el caso de que ambos progenitores o responsables sean empleadas o empleados
públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de forma coincidente.
personal que preste sus servicios en modalidades no presenciales tendrá los
derechos y deberes que el resto d
presencial y no sufrirá modificación alguna en materia de retribuciones,
profesional, representación colectiva ni cualquier otro derecho salvo
inherentes a la realización de la p
 
La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con
modalidades presenciales no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada
empleado o empleada pública, debiéndose respetar en tod
necesario. 
 
Se comunicará mensualmente a la Comisión de seguimiento del presente Acuerdo los
efectivos que se acojan a esta modalidad en uso del procedimiento, así como el
tratamiento de la priorización tanto por razones de vulnerabilida
mejora de la conciliación. 
 
Todo lo anterior se establece sin perjuicio del resultado que pueda producirse sobre lo
previsto en el Acuerdo de 29 de mayo de 2020 en relación con el teletrabajo, y sin
perjuicio de las competencias de 
seguridad y salud. 

Hasta un 20% de la jornada semanal presencial en el caso de los colectivos
priorizables definidos en el presente apartado. 

Un mínimo de un 20% de la jornada semanal presencial para el resto del personal.
La modalidad no presencial tendrá carácter voluntario, y podrá ser reversible por

organizativo y de necesidades del servicio, por solicitud de la
empleada o empleado público a través del procedimiento que se establezca para esta
manifestación expresa de voluntad, o bien si variasen las circunstancias que motivaran

odalidad. 

La prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará conforme a los
criterios de la Dirección General de la AEAT, en aquellos puestos de trabajo cuya
naturaleza lo permita y siempre que se garantice la correcta prestación de los

Igualmente, la prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará en
aquellas modalidades de jornada cuyo cumplimiento no requiera la presencia física en
los respectivos centros y lugares de trabajo. 

Esta modalidad deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. Serán principios
inspiradores del uso de esta modalidad la mejora de la conciliación del desarrollo
profesional con la vida personal y familiar, y el respeto en todo caso de los principios
de igualdad de trato entre hombre y mujer y la corresponsabilidad. En todo caso, se 
deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidad no presencial
empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos definidos en
momento por las autoridades sanitarias competentes como grupos vulnerables

Igualmente, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no
presenciales para las empleadas y empleados públicos: 

a) Que tengan a su cargo menores de hasta 14 años. 
b) Que tengan a su cargo personas mayores, dependientes o con discapacidad,
afectados por el cierre de centros de servicios sociales de carácter residencial y

ambos progenitores o responsables sean empleadas o empleados
públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de forma coincidente.
personal que preste sus servicios en modalidades no presenciales tendrá los
derechos y deberes que el resto del personal que preste sus servicios en
presencial y no sufrirá modificación alguna en materia de retribuciones,
profesional, representación colectiva ni cualquier otro derecho salvo aquéllos que sean 
inherentes a la realización de la prestación del servicio de forma presencial.

La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con
modalidades presenciales no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada
empleado o empleada pública, debiéndose respetar en todo caso el descanso

Se comunicará mensualmente a la Comisión de seguimiento del presente Acuerdo los
efectivos que se acojan a esta modalidad en uso del procedimiento, así como el
ratamiento de la priorización tanto por razones de vulnerabilidad como por razones de

Todo lo anterior se establece sin perjuicio del resultado que pueda producirse sobre lo
previsto en el Acuerdo de 29 de mayo de 2020 en relación con el teletrabajo, y sin
perjuicio de las competencias de los órganos de representación y de los comités de

caso de los colectivos 

Un mínimo de un 20% de la jornada semanal presencial para el resto del personal. 
La modalidad no presencial tendrá carácter voluntario, y podrá ser reversible por 

organizativo y de necesidades del servicio, por solicitud de la 
empleada o empleado público a través del procedimiento que se establezca para esta 
manifestación expresa de voluntad, o bien si variasen las circunstancias que motivaran 

La prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará conforme a los 
criterios de la Dirección General de la AEAT, en aquellos puestos de trabajo cuya 
naturaleza lo permita y siempre que se garantice la correcta prestación de los 

Igualmente, la prestación de servicios en modalidad no presencial se articulará en 
aquellas modalidades de jornada cuyo cumplimiento no requiera la presencia física en 

uir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. Serán principios 
inspiradores del uso de esta modalidad la mejora de la conciliación del desarrollo 

amiliar, y el respeto en todo caso de los principios 
En todo caso, se 

deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidad no presencial para las 
ntes a los colectivos definidos en cada 

momento por las autoridades sanitarias competentes como grupos vulnerables para la 

Igualmente, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no 

b) Que tengan a su cargo personas mayores, dependientes o con discapacidad, 
afectados por el cierre de centros de servicios sociales de carácter residencial y 

ambos progenitores o responsables sean empleadas o empleados 
públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de forma coincidente. El 
personal que preste sus servicios en modalidades no presenciales tendrá los mismos 

el personal que preste sus servicios en modalidad 
presencial y no sufrirá modificación alguna en materia de retribuciones, promoción 

aquéllos que sean 
presencial. 

La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con 
modalidades presenciales no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada 

o caso el descanso 

Se comunicará mensualmente a la Comisión de seguimiento del presente Acuerdo los 
efectivos que se acojan a esta modalidad en uso del procedimiento, así como el 

d como por razones de 

Todo lo anterior se establece sin perjuicio del resultado que pueda producirse sobre lo 
previsto en el Acuerdo de 29 de mayo de 2020 en relación con el teletrabajo, y sin 

los órganos de representación y de los comités de 



 

 
Cuarto.- No incorporación al trabajo presencial.
Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna
persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.
 
Si una empleada o empleado público empezara a tener síntomas compatibles con la
enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la
comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, en su caso, con el servicio
de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, la persona se colocará una
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación
médica sea valorada por un profesional sanitario.
 
Quinto.- Atención al público.
En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática.
Para el caso de atención presencial será precisa la cita previa y se limitará el aforo
conforme al Plan de actuación de la AEAT frente al SARS
las medidas necesarias para minimizar los posibles riesgos para la
términos que determinen las autoridades sanitarias y de lo previsto en el
de actuación. 
 
Sexto.- Flexibilización horaria.
La facultad del personal al servicio de la AEAT a la flexibilización de la jornada laboral,
prevista en la normativa, le será de aplicación con
cualquier riesgo para la salud de los empleados y empleadas públicas, sin sujeción a
los límites de la distribución de la jornada previstos en el calendario laboral de la
AEAT, siendo preferentes fórmulas de jornada contin
 
Igualmente, para poder atender los supuestos de flexibilización se habilita la
posibilidad de poder completar la jornada laboral presencial diaria con el trabajo no
presencial con el límite semanal del 20% previsto en el apartado Segundo anterior.
Asimismo, se podrá ampliar el horario de apertura de los centros de trabajo si fuese
preciso para facilitar la rotación del personal, debiendo constar la conformidad del
empleado o empleada en los supuestos de alteración de los tramos de su jornada
habitual. 
 
Séptimo.- Reuniones.  
Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante
audioconferencia o videoconferencia evitándose en lo posible las reuniones
presenciales o que impliquen desplazamientos a otra localidad.
 
Octavo.- Viajes. 
Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante
llamada o videoconferencia.
 
Noveno.- Cursos y actividades formativas.
Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas
desarrollarán, con carácter prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la
finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud, respetando en todo caso los
términos que determinen las autoridades sanitarias.
 
Décimo.- Pruebas selectivas.
Las convocatorias de procesos selectivos continuarán su tramitación y ejecución
ordinaria, debiendo respetar en todo caso las indicaciones que realicen las autoridades
sanitarias. 
Se incentivará el uso de medios de carácter telemático tanto en las pruebas de
examen como en los ejercicios de lectura presencial de carácter individual por parte de
la persona candidata, garantizando siempre que se pueda cumplir con los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

No incorporación al trabajo presencial. 
Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna

19 no deberán acudir a su centro de trabajo. 

Si una empleada o empleado público empezara a tener síntomas compatibles con la
, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la

comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, en su caso, con el servicio
de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, la persona se colocará una

eguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación
médica sea valorada por un profesional sanitario. 

Atención al público. 
En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática.

e atención presencial será precisa la cita previa y se limitará el aforo
conforme al Plan de actuación de la AEAT frente al SARS-COV-2. Deberán adoptarse 
las medidas necesarias para minimizar los posibles riesgos para la

en las autoridades sanitarias y de lo previsto en el

Flexibilización horaria. 
La facultad del personal al servicio de la AEAT a la flexibilización de la jornada laboral,
prevista en la normativa, le será de aplicación con la finalidad de evitar al máximo
cualquier riesgo para la salud de los empleados y empleadas públicas, sin sujeción a
los límites de la distribución de la jornada previstos en el calendario laboral de la
AEAT, siendo preferentes fórmulas de jornada continuada. 

Igualmente, para poder atender los supuestos de flexibilización se habilita la
posibilidad de poder completar la jornada laboral presencial diaria con el trabajo no
presencial con el límite semanal del 20% previsto en el apartado Segundo anterior.

simismo, se podrá ampliar el horario de apertura de los centros de trabajo si fuese
preciso para facilitar la rotación del personal, debiendo constar la conformidad del
empleado o empleada en los supuestos de alteración de los tramos de su jornada

Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante
audioconferencia o videoconferencia evitándose en lo posible las reuniones
presenciales o que impliquen desplazamientos a otra localidad. 

Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante
llamada o videoconferencia. 

Cursos y actividades formativas. 
Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas

ter prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la
finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud, respetando en todo caso los
términos que determinen las autoridades sanitarias. 

Pruebas selectivas. 
procesos selectivos continuarán su tramitación y ejecución

ordinaria, debiendo respetar en todo caso las indicaciones que realicen las autoridades

Se incentivará el uso de medios de carácter telemático tanto en las pruebas de
ejercicios de lectura presencial de carácter individual por parte de

la persona candidata, garantizando siempre que se pueda cumplir con los principios de
igualdad, mérito y capacidad. 

19 o estén en 
que se encuentren en 

periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 

Si una empleada o empleado público empezara a tener síntomas compatibles con la 
, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la 

comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, en su caso, con el servicio 
de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, la persona se colocará una 

eguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación 

En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática. 
e atención presencial será precisa la cita previa y se limitará el aforo 

Deberán adoptarse 
las medidas necesarias para minimizar los posibles riesgos para la salud, en los 

en las autoridades sanitarias y de lo previsto en el citado Plan 

La facultad del personal al servicio de la AEAT a la flexibilización de la jornada laboral, 
la finalidad de evitar al máximo 

cualquier riesgo para la salud de los empleados y empleadas públicas, sin sujeción a 
los límites de la distribución de la jornada previstos en el calendario laboral de la 

Igualmente, para poder atender los supuestos de flexibilización se habilita la 
posibilidad de poder completar la jornada laboral presencial diaria con el trabajo no 
presencial con el límite semanal del 20% previsto en el apartado Segundo anterior. 

simismo, se podrá ampliar el horario de apertura de los centros de trabajo si fuese 
preciso para facilitar la rotación del personal, debiendo constar la conformidad del 
empleado o empleada en los supuestos de alteración de los tramos de su jornada 

Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante 
audioconferencia o videoconferencia evitándose en lo posible las reuniones 

Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante 

Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas 
ter prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la 

finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud, respetando en todo caso los 

procesos selectivos continuarán su tramitación y ejecución 
ordinaria, debiendo respetar en todo caso las indicaciones que realicen las autoridades 

Se incentivará el uso de medios de carácter telemático tanto en las pruebas de 
ejercicios de lectura presencial de carácter individual por parte de 

la persona candidata, garantizando siempre que se pueda cumplir con los principios de 



 

 
Undécimo.- Diálogo social.
Las medidas derivadas del presente Acuerdo
AEAT serán objeto de seguimiento en la Comisión de seguimiento del mismo que se
constituye al efecto, sin perjuicio de la adopción o actualización de las medidas dado el
carácter abierto del presente Acuerdo consideran
reuniones se celebrarán con carácter general de forma presencial, con asistencia
los portavoces de las distintas organizaciones sindicales si así lo consideran, con
independencia de la participación telemática del 
 
Duodécimo.- Sujeción a las necesidades de servicio.
Con carácter general las previsiones contempladas en el presente Acuerdo se
establecen sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del
servicio debidamente justificadas de conformidad con los términos establecidos en la
normativa vigente. 
 
Decimotercero.- Seguimiento.
El Departamento de Recursos Humanos de la AEAT realizará un informe sobre la
incidencia que estas medidas tengan en el funcionamiento de los servici
período de vigencia. Dicho informe será objeto de análisis y valoración en la Comisión
de seguimiento del Acuerdo.
 
Asimismo, efectuará el seguimiento correspondiente de modo que se garantice la
homogeneidad de tratamiento en todo el ámbito 
presente Acuerdo. 
 
La Comisión de seguimiento participará en el desarrollo de los trabajos que definirán el
modelo de teletrabajo y de aquellos puestos de trabajo susceptibles de trabajo a
distancia, con el compromiso 
el último cuatrimestre del año 2020.
 
Decimocuarto.- Efectos. 
El presente Acuerdo será de aplicación desde el momento en el que se alcance la
nueva normalidad y producirá efectos hasta que se determine
sanitaria producida por la COVID
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, efectuándose una incorporación gradual y
progresiva al trabajo presencial durante la jornada de verano en los 
establecidos en este Acuerdo sin que supere el 50% en el mes de junio, y respetando
en todo caso en lo sucesivo los aforos establecidos en el Plan de actuación de la
AEAT frente al SARS-COV
apartado anterior. 
 
Por la AEAT Se suscribe por existencia de mayoría sindical
 
Por las OO.SS. Suscriben el Acuerdo los sindicatos:
SIAT, GESTHA, UGT, CC.OO., CSIF, CIG
 
 
ACUERDO 
Primero.- Garantía de prestación de servicios.
Durante el periodo de vigencia 
conseguir el equilibrio que permita garantizar la apertura de sus centros de trabajo y
de prestación de servicios a los ciudadanos, con la mayor protección posible de la
salud de sus trabajadores mediante l
prevención de riesgos laborales con motivo de la crisis sanitaria. A estos efectos el
Acuerdo de 19 de junio de 2020 deberá interpretarse en términos de flexibilidad de
modo que pueda reducirse la presencialidad 
de actuación de la AEAT frente al SARS
en el mismo sea prioritario, incluyendo la aplicación de medidas más restrictivas que

Diálogo social. 
Las medidas derivadas del presente Acuerdo que se deban adoptar por parte de la
AEAT serán objeto de seguimiento en la Comisión de seguimiento del mismo que se
constituye al efecto, sin perjuicio de la adopción o actualización de las medidas dado el
carácter abierto del presente Acuerdo considerando la evolución de la situación.
reuniones se celebrarán con carácter general de forma presencial, con asistencia
los portavoces de las distintas organizaciones sindicales si así lo consideran, con
independencia de la participación telemática del resto de miembros. 

Sujeción a las necesidades de servicio. 
Con carácter general las previsiones contempladas en el presente Acuerdo se
establecen sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del

ficadas de conformidad con los términos establecidos en la

Seguimiento. 
El Departamento de Recursos Humanos de la AEAT realizará un informe sobre la
incidencia que estas medidas tengan en el funcionamiento de los servici
período de vigencia. Dicho informe será objeto de análisis y valoración en la Comisión
de seguimiento del Acuerdo. 

Asimismo, efectuará el seguimiento correspondiente de modo que se garantice la
homogeneidad de tratamiento en todo el ámbito de la AEAT en cuanto al contenido del

La Comisión de seguimiento participará en el desarrollo de los trabajos que definirán el
modelo de teletrabajo y de aquellos puestos de trabajo susceptibles de trabajo a
distancia, con el compromiso de que, en caso de Acuerdo, entre en funcionamiento en
el último cuatrimestre del año 2020. 

 
El presente Acuerdo será de aplicación desde el momento en el que se alcance la
nueva normalidad y producirá efectos hasta que se determine el fin de la crisis
sanitaria producida por la COVID-19, en los términos previstos en el artículo 2 del Real

ley 21/2020, de 9 de junio, efectuándose una incorporación gradual y
progresiva al trabajo presencial durante la jornada de verano en los 
establecidos en este Acuerdo sin que supere el 50% en el mes de junio, y respetando
en todo caso en lo sucesivo los aforos establecidos en el Plan de actuación de la

COV-2, así como los criterios de homogeneidad citados en el

Se suscribe por existencia de mayoría sindical 

Por las OO.SS. Suscriben el Acuerdo los sindicatos: 
SIAT, GESTHA, UGT, CC.OO., CSIF, CIG 

Garantía de prestación de servicios. 
Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo las partes consideran prioritario
conseguir el equilibrio que permita garantizar la apertura de sus centros de trabajo y
de prestación de servicios a los ciudadanos, con la mayor protección posible de la
salud de sus trabajadores mediante la aplicación de las medidas establecidas de
prevención de riesgos laborales con motivo de la crisis sanitaria. A estos efectos el
Acuerdo de 19 de junio de 2020 deberá interpretarse en términos de flexibilidad de
modo que pueda reducirse la presencialidad establecida para el cumplimiento del Plan
de actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-2 de modo que el límite de aforo previsto
en el mismo sea prioritario, incluyendo la aplicación de medidas más restrictivas que

que se deban adoptar por parte de la 
AEAT serán objeto de seguimiento en la Comisión de seguimiento del mismo que se 
constituye al efecto, sin perjuicio de la adopción o actualización de las medidas dado el 

do la evolución de la situación. Las 
reuniones se celebrarán con carácter general de forma presencial, con asistencia de 
los portavoces de las distintas organizaciones sindicales si así lo consideran, con 

Con carácter general las previsiones contempladas en el presente Acuerdo se 
establecen sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del 

ficadas de conformidad con los términos establecidos en la 

El Departamento de Recursos Humanos de la AEAT realizará un informe sobre la 
incidencia que estas medidas tengan en el funcionamiento de los servicios durante su 
período de vigencia. Dicho informe será objeto de análisis y valoración en la Comisión 

Asimismo, efectuará el seguimiento correspondiente de modo que se garantice la 
de la AEAT en cuanto al contenido del 

La Comisión de seguimiento participará en el desarrollo de los trabajos que definirán el 
modelo de teletrabajo y de aquellos puestos de trabajo susceptibles de trabajo a 

de que, en caso de Acuerdo, entre en funcionamiento en 

El presente Acuerdo será de aplicación desde el momento en el que se alcance la 
el fin de la crisis 

19, en los términos previstos en el artículo 2 del Real 
ley 21/2020, de 9 de junio, efectuándose una incorporación gradual y 

progresiva al trabajo presencial durante la jornada de verano en los términos 
establecidos en este Acuerdo sin que supere el 50% en el mes de junio, y respetando 
en todo caso en lo sucesivo los aforos establecidos en el Plan de actuación de la 

2, así como los criterios de homogeneidad citados en el 

de este Acuerdo las partes consideran prioritario 
conseguir el equilibrio que permita garantizar la apertura de sus centros de trabajo y 
de prestación de servicios a los ciudadanos, con la mayor protección posible de la 

a aplicación de las medidas establecidas de 
prevención de riesgos laborales con motivo de la crisis sanitaria. A estos efectos el 
Acuerdo de 19 de junio de 2020 deberá interpretarse en términos de flexibilidad de 

establecida para el cumplimiento del Plan 
2 de modo que el límite de aforo previsto 

en el mismo sea prioritario, incluyendo la aplicación de medidas más restrictivas que 



 

pueda ser establecidas por las autoridades 
tal como indica el propio Plan.
 
A estos efectos podrán reducirse de forma ordenada los días de presencialidad
previstos, o establecerse sistemas de rotación, turnos, grupos de trabajo u otros que
garanticen el servicio, minimizando el posible impacto de contactos, aislamientos
domiciliarios o cuarentenas individuales o colectivas.
 
Segundo.- Modalidad presencial y no presencial de prestación del servicio.
Se mantiene la configuración prevista en el Acuerdo de 19
el apartado anterior, si bien a partir de 1 de noviembre de 2020 quedan sin efecto las
referencias al régimen especial de los empleados o empleadas públicas con hijos
menores de hasta 14 años como colectivo priorizable debido al
escolar pero garantizando el cumplimiento del apartado anterior y la redistribución de
la presencialidad para evitar su incremento en el centro de trabajo, todo ello sin
perjuicio de la aplicación de las normas generales previstas
de la vida laboral y familiar, así como del tratamiento de situaciones que, por su
excepcionalidad, requieran del pronunciamiento de la Comisión permanente prevista
en el apartado tercero. 
 
No obstante lo anterior, en el caso de
cuarentena de hijos menores de hasta 14 años por contacto con otros alumnos, cierre
de centros, de aulas o de guarderías como consecuencia del tratamiento en los
centros mencionados de situaciones de COVID
no presencial durante todo el periodo que se determine de dicha cuarentena o cierre,
debiendo acreditarse a través de la correspondiente comunicación del centro
educativo o sanitario. En el caso de que ambos progenitores 
empleadas o empleados públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de
forma coincidente. 
 
Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de que serán prioritarias las medidas
establecidas en el Plan de actuación de la AEAT frente
aislamiento domiciliario o confinamiento previsto para todos los contactos estrechos
conforme a dicho Plan. 
 
En el caso de que la aplicación de este apartado ponga en riesgo la apertura y
prestación de servicios de un determin
medidas de presencialidad lo más reducida posible que garanticen la atención de
necesidades de carácter esencial.
 
Tercero.- Comisión permanente de seguimiento.
Se constituye una Comisión Permanente formada por un
organización sindical suscribiente del presente Acuerdo en la que podrán analizarse
cuantas situaciones puedan irse generando en los distintos ámbitos de la AEAT, todo
ello sin perjuicio de las competencias de los Comités de 
Comité de Seguridad y Salud Intercentros.
General de Relaciones Laborales podrán
producirse, sin perjuicio de la celebración de
que podrán celebrase mediante convocatorias
a solicitud de la AEAT o de la mayoría sindical.
 
Por la AEAT. Acuerdo suscrito por existencia de mayoría sindical
 
Por las OO.SS. Acuerdo suscrito por SIAT, GES

 
 
 

pueda ser establecidas por las autoridades sanitarias de ámbito estatal o autonómico
tal como indica el propio Plan. 

A estos efectos podrán reducirse de forma ordenada los días de presencialidad
previstos, o establecerse sistemas de rotación, turnos, grupos de trabajo u otros que

servicio, minimizando el posible impacto de contactos, aislamientos
domiciliarios o cuarentenas individuales o colectivas. 

Modalidad presencial y no presencial de prestación del servicio.
Se mantiene la configuración prevista en el Acuerdo de 19 de junio, condicionado por
el apartado anterior, si bien a partir de 1 de noviembre de 2020 quedan sin efecto las
referencias al régimen especial de los empleados o empleadas públicas con hijos
menores de hasta 14 años como colectivo priorizable debido al reinicio de la actividad
escolar pero garantizando el cumplimiento del apartado anterior y la redistribución de
la presencialidad para evitar su incremento en el centro de trabajo, todo ello sin
perjuicio de la aplicación de las normas generales previstas en materia de conciliación
de la vida laboral y familiar, así como del tratamiento de situaciones que, por su
excepcionalidad, requieran del pronunciamiento de la Comisión permanente prevista

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca el aislamiento domiciliario o
cuarentena de hijos menores de hasta 14 años por contacto con otros alumnos, cierre
de centros, de aulas o de guarderías como consecuencia del tratamiento en los
centros mencionados de situaciones de COVID-19, se aplicará el régimen de trabajo
no presencial durante todo el periodo que se determine de dicha cuarentena o cierre,
debiendo acreditarse a través de la correspondiente comunicación del centro
educativo o sanitario. En el caso de que ambos progenitores o responsables sean
empleadas o empleados públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de

Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de que serán prioritarias las medidas
establecidas en el Plan de actuación de la AEAT frente al SARS-CoV-
aislamiento domiciliario o confinamiento previsto para todos los contactos estrechos

En el caso de que la aplicación de este apartado ponga en riesgo la apertura y
prestación de servicios de un determinado centro de trabajo se podrán establecer
medidas de presencialidad lo más reducida posible que garanticen la atención de
necesidades de carácter esencial. 

Comisión permanente de seguimiento. 
Se constituye una Comisión Permanente formada por un representante de cada
organización sindical suscribiente del presente Acuerdo en la que podrán analizarse
cuantas situaciones puedan irse generando en los distintos ámbitos de la AEAT, todo
ello sin perjuicio de las competencias de los Comités de Seguridad y Salud, o del
Comité de Seguridad y Salud Intercentros. A través del buzón de la Subdirección 
General de Relaciones Laborales podrán canalizarse cuantas incidencias puedan 
producirse, sin perjuicio de la celebración de reuniones a través de vide
que podrán celebrase mediante convocatorias con una antelación mínima de 48 horas 
a solicitud de la AEAT o de la mayoría sindical. 

Por la AEAT. Acuerdo suscrito por existencia de mayoría sindical 

Por las OO.SS. Acuerdo suscrito por SIAT, GESTHA, UGT, CC.OO., CSIF y CIG

sanitarias de ámbito estatal o autonómico 

A estos efectos podrán reducirse de forma ordenada los días de presencialidad 
previstos, o establecerse sistemas de rotación, turnos, grupos de trabajo u otros que 

servicio, minimizando el posible impacto de contactos, aislamientos 

Modalidad presencial y no presencial de prestación del servicio. 
de junio, condicionado por 

el apartado anterior, si bien a partir de 1 de noviembre de 2020 quedan sin efecto las 
referencias al régimen especial de los empleados o empleadas públicas con hijos 

reinicio de la actividad 
escolar pero garantizando el cumplimiento del apartado anterior y la redistribución de 
la presencialidad para evitar su incremento en el centro de trabajo, todo ello sin 

en materia de conciliación 
de la vida laboral y familiar, así como del tratamiento de situaciones que, por su 
excepcionalidad, requieran del pronunciamiento de la Comisión permanente prevista 

que se produzca el aislamiento domiciliario o 
cuarentena de hijos menores de hasta 14 años por contacto con otros alumnos, cierre 
de centros, de aulas o de guarderías como consecuencia del tratamiento en los 

se aplicará el régimen de trabajo 
no presencial durante todo el periodo que se determine de dicha cuarentena o cierre, 
debiendo acreditarse a través de la correspondiente comunicación del centro 

o responsables sean 
empleadas o empleados públicos en activo no podrán disfrutar de esta medida de 

Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de que serán prioritarias las medidas 
-2 en relación al 

aislamiento domiciliario o confinamiento previsto para todos los contactos estrechos 

En el caso de que la aplicación de este apartado ponga en riesgo la apertura y 
ado centro de trabajo se podrán establecer 

medidas de presencialidad lo más reducida posible que garanticen la atención de 

representante de cada 
organización sindical suscribiente del presente Acuerdo en la que podrán analizarse 
cuantas situaciones puedan irse generando en los distintos ámbitos de la AEAT, todo 

Seguridad y Salud, o del 
A través del buzón de la Subdirección 

canalizarse cuantas incidencias puedan 
reuniones a través de videoconferencia 
con una antelación mínima de 48 horas 

 

THA, UGT, CC.OO., CSIF y CIG 


